
 
 

RESOLUCIÓN N° 114-2022-CO-UNJ 
Jaén, 21 de marzo del 2022 

 

“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 

935069576 

 

secretariageneral@unj.edu.pe Carretera Jaén – San Ignacio Km 24  

Sector Yanuyacu 

VISTO: El Acta de Sesión Ordinaria del 21 de marzo del 2022, Oficio N° 184-2022-UNJ-P/VPACAD de 

fecha 21 de marzo del 2022, Resolución N° 107-2022-CO-UNJ de fecha 18 de marzo de 2022, y;  
 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece “(…) que cada universidad es 

autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. “Las 

universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes”; 

 

Que el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que “(…) la autonomía inherente a las 

universidades, se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y 

demás normativa aplicable”; el cual implica la potestad auto determinativa para la creación de 

normas internas (estatuto y reglamentos) destinados a regular la institución universitaria, organizar 

sus sistema académico, económico y administrativo; 

 

Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, establece que la “Comisión Organizadora 

tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y 

administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su 

conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de gobierno”; 

 

Que, el interés superior del estudiante, es aquel que tiene como consideración primordial atender 

el interés del estudiante en todas las medidas concernientes a los estudiantes que tomen las 

universidades bajo cualquier modalidad, sean públicas o privadas, nacionales o extranjeras que 

funcionen en el territorio peruano. El objetivo del interés superior del estudiante, es garantizar el 

disfrute pleno y efectivo del derecho a la educación y de todos los derechos reconocidos por la 

Constitución, el derecho internacional de los derechos humanos y la ley universitaria, que 

constituyen el marco jurídico para la toma de decisiones que afectan al estudiante o estudiantes, en 

las universidades públicas o privadas. Que, la aplicación concreta del interés superior del estudiante, 

consiste en valorar y sopesar todos los elementos o circunstancias necesarias para tomar una 

decisión en una determinada situación para cada estudiante o grupo de estudiantes o estudiantes 

en general; 

 

Que, con Resolución N° 0107-2022-CO-UNJ de fecha 18 de marzo del 2022, se aprobó la 

reprogramación del Calendario Académico 2022-I de la Universidad Nacional de Jaén; 

 

Con Oficio Nº 184-2022-UNJ-P/VPACAD de fecha 21 de marzo del 2022, el Vicepresidente Académico 

remite al Presidente de la Comisión Organizadora, el programa de inducción y nivelación académica 

científica para ingresantes de la UNJ, semestre 2022-I el mismo que se ejecutara del 28 de marzo al 

2 de abril del año en curso, para ser considerado en Sesión de Comisión Organizadora, a fin de 

efectivizar su aprobación mediante acto resolutivo; 
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Que, a través de los documentos del visto, en Sesión Ordinaria del 21 de marzo del 2022, la Comisión 

Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, aprobó por unanimidad, el programa de inducción 

y nivelación académica científica para ingresantes de la UNJ, semestre 2022-I en la Universidad 

Nacional de Jaén; 

 

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la 

Universidad Nacional de Jaén contenidas en la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de esta Casa 

Superior de Estudios; 

 

SE RESUELVE:   

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el PROGRAMA DE INDUCCIÓN Y NIVELACIÓN ACADÉMICA CIENTÍFICA 
PARA INGRESANTES DE LA UNJ, SEMESTRE 2022-I EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN, el mismo 
que en anexo forma parte de la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente Resolución a las instancias correspondientes para su 

conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE. 

 

 

Abg. Jean Ebere Cruz Iglesias 
Secretario General                               Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres 

Presidente                                
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